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CONTRATO Nº 

S3M0011 

SERVICIO 
RECOLECCIÓN 

Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE BASURA 
PELIGROSA 

CONTRATO PARA EL SERVICIO RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURA PELIGROSA, QUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO 
OBSTETRICIA NO. 3 "DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ", DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL "LA RAZA", CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR LA DRA. ROSA MARIA ARCE HERRERA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y POR LA OTRA LA 
EMPRESA BIO-TRATAMIENTOS MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA 
POR EL C. JOSE WING CHANG WOO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" DECLARA QUE:

1.1 ES UNA "DEPENDENCIA O ENTIDAD" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 251, FRACCIONES IVYV, DE LA LEY DELSEGURO SOCIAL, LA 
DRA. ROSA MARÍA ARCE HERRERA DIRECTORA TITULAR DE LA UMAE, CON A.F.C ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SlJSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SlN 
QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

1.3 DE CONFORMIDAD CON EL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. JOSUE SANDOVAL 
VELAZQUEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES EN CALIDAD DE 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO, CON R.F.C , FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
PARA ELLO, DIRIGIDO Al. REPRESENTANTE DE •eL PROVEEDOR" PARA LO$ EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

1.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCÉDIMIENTO DE 
ADJUDICACION DIRECTA AA-50-CYR-0S0GYR0S0•N•l4-2023, DE CARÁCTER NACIONAL, REALIZADO AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCUlOS 26 FRACCIÓN 111, 26 BIS FRACCIÓN 11, 42 y 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LAASSP", Y ARTICULOS 73 y 75 
CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO. 

CUANDO t.,>. PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS 
PERSONAS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL .A.RTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP" 

1.5 "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" CUENTA CON i<ECURSOS SUFIC1ENTES Y CON AUTORIZACION PARA 
EJERCERLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
LA PARTIDA PRESUPUESTAL NUMERO 42062507, COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 00000001725-2023, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 
2022, EMITIDO POR UNIDAD DE OPEERACION FINANCIERA, COORDINACION DE PRESUPUESTO E 
INFORMACION PROGRAMATICA. 

1.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES H.A.CENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES IMS-421231-I45. 

1.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO SiN ESQUINA ANTONIO VALERIANO, COLONIA
LA RAZA, CÓDIGO POSTAL 02990, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO. MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

S3MOOTI SERVICIO RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURA PELIGROSA LiJ 

hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa RFC, nombre  y firma de terceras personas por considerarse información confidencial de personas Físicas identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.
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hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa RFC, nombre  y firma de terceras personas por considerarse información confidencial de personas Físicas identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.
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En cumpimiento á lo dispueslo en los articulos 209 y 210 de la Ley de Institlcoñes de Seglros
y de Fianzas la document¿cón conlraclualy a ¡ol¿ técnic¿ respectva quedaron regislr¿dás
antelaComisiónNácionáldeSeglrosyFánz¿s apartirde di¿ 5 d€ junio dé 2015 con el
número CNSF F0012 0079-2015 . r!

hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, y línea de validación del emisor lo anterior, en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las persona morales por lo que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.
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hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, del emisor lo anterior, en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las persona morales por lo que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.
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